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Sentencia de la Sala Regional Monterrey que confirma la resolución del 

Tribunal de Guanajuato que declaró la inexistencia de VPG al considerar que, 

de las 25 imágenes aportadas en una USB, objeto de denuncia: i) 15 no eran 

competencia de dicho órgano jurisdiccional al no estar relacionadas con algún 

derecho político-electoral de la denunciante en el ejercicio de un cargo público 

surgido por el voto popular, sino que hacían referencia a su desempeño como 

encargada de Atención Ciudadana, lo que derivaba de una relación contractual-

laboral y ii) no se acreditó la existencia de 10 de las supuestas publicaciones 

restantes.

Lo anterior, porque este órgano jurisdiccional considera que, contrario a lo 

sostenido por ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al 

final de la sentencia: i) la responsable no emitió pronunciamiento respecto de la 

existencia o no de 15 de los mensajes denunciados y si estas constituían algún 

tipo de violencia, por lo que no existe la supuesta incongruencia y/o contradicción 

que alega y ii) la presunción de veracidad en favor de la posible víctima de VPG, 

no genera en automático la acreditación de los hechos objeto de denuncia pues 

existe el deber de aportar los elementos probatorios idóneos para sustentar su 

dicho, por lo que, en el caso de la prueba documental aportada por la actora, 

debía encontrarse corroborada con algún otro medio de convicción.

Índice
Glosario.............................................................................................................................................................2
Competencia y procedencia..............................................................................................................................2
Antecedentes ....................................................................................................................................................2
I. Hechos contextuales......................................................................................................................................2



SM-JDC-684/2024

 2
2

II. Juicio Local [TEEG-PES-149/2024] ............................................................................................................13
III. Juicio Federal [SM-JDC-684/2024] ............................................................................................................13
Estudio de fondo .............................................................................................................................................14
Apartado preliminar. Materia de la controversia .............................................................................................14
Apartado I. Decisión........................................................................................................................................15
Apartado II. Desarrollo y Justificación de la Decisión .....................................................................................16
1. Marco normativo sobre la doctrina metodológica judicial sobre la protección de los derechos político-
electorales y directrices procesales mínimas para el análisis de asuntos en los que se alegue la 
obstaculización de un derecho político-electoral, violencia política en razón de género o violencia política16

2. Caso concreto .............................................................................................................................................19
3. Valoración ...................................................................................................................................................21
Resuelve .........................................................................................................................................................27

Glosario
Atención Ciudadana: Atención Ciudadana del Ayuntamiento de San Miguel de Allende, 

Guanajuato.
Denunciante/ ELIMINADO: 
DATO PERSONAL 
CONFIDENCIAL. Ver 
fundamento y motivación al 
final de la sentencia:

ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación 
al final de la sentencia.

Fiscalía Especializada: Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales en el 
estado de Guanajuato.

Ley de Medios de 
Impugnación:

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral.

PRI: Partido Revolucionario Institucional.
Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.
Tribunal de Guanajuato/ 
Tribunal Local:

Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato.

VPG: Violencia Política contra las mujeres en razón de Género.

Competencia y procedencia

1. Competencia. Esta Sala Monterrey es competente para resolver el presente 

asunto, por tratarse de un juicio ciudadano en el que se controvierte una 

sentencia del Tribunal Local que determinó la inexistencia de VPG en perjuicio 

de la entonces candidata a diputada local y presidenta del Comité Municipal del 

PRI en San Miguel de Allende, Guanajuato, entidad federativa que se ubica en la 

segunda circunscripción electoral plurinominal, en la que esta Sala ejerce 

jurisdicción1. 

2. Procedencia. Esta Sala Regional los tiene satisfechos en los términos 

expuestos en el acuerdo de admisión2.

Antecedentes3

I. Hechos contextuales 

1 Lo anterior, con fundamento en el artículo 263, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 79, 
párrafo 1, 80, párrafo 1, incisos f) y h), y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios de Impugnación, así como en la 
jurisprudencia 13/2021 de este Tribunal Electoral, de rubro: JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. ES LA VÍA PROCEDENTE PARA CONTROVERTIR LAS 
DETERMINACIONES DE FONDO DERIVADAS DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES EN 
MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO TANTO POR LA PERSONA FÍSICA RESPONSABLE 
COMO POR LA DENUNCIANTE.
2 Véase acuerdo de admisión.
3 Hechos relevantes que se advierten de las constancias de autos y afirmaciones realizadas por las partes.
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El 15 de julio de 20244, ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 

motivación al final de la sentencia denunció a quien resultara responsable por las 

supuestas expresiones emitidas en su contra en la columna de opinión Miguel 

Arcángel, publicadas entre los meses de octubre de 2021 y febrero de 2024 en 

el portal digital de noticias News San Miguel, porque, bajo su perspectiva, 

constituían VPG ya que, entre otras cuestiones, demeritan la responsabilidad y 

la importancia que tiene el dirigir un partido político a nivel municipal.

Los mensajes denunciados son los siguientes:

1) 

2) 

4 Todas las fechas corresponden a 2024, salvo distinta precisión.
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25)
 

II. Juicio Local [TEEG-PES-149/2024]

El 29 de noviembre, el Tribunal Local determinó la inexistencia de VPG en 

perjuicio de ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al 

final de la sentencia, al considerar que, de las 25 imágenes aportadas objeto de la 

denuncia: i) 15 no eran competencia de dicho órgano jurisdiccional al no estar 

relacionadas con algún derecho político-electoral de la denunciante en el ejercicio 

de un cargo público surgido por el voto popular, sino que hacían referencia a su 

desempeño como encargada de Atención Ciudadana, lo que derivaba de una 

relación contractual-laboral y ii) no se acreditó la existencia de la publicación de 

los 10 mensajes restantes.

III. Juicio Federal [SM-JDC-684/2024]

1. Inconforme, el 5 de diciembre, la denunciante promovió juicio electoral en 

el que alega que el Tribunal de Guanajuato: i) fue incongruente porque, por una 

parte, analizó el fondo de 15 mensajes y determinó que existe violencia pero no 

era competencia de la materia electoral, por lo que dio vista a la Fiscalía 

Especializada, lo que evidencia que, para la responsable, dichas publicaciones 

sí existen y son verídicas, sin embargo, por otra parte, estableció que no se 

acreditaba la existencia de los 10 mensajes restantes, por lo que no se actualizó 

la VPG, lo que, en su concepto, es una clara contradicción al tener la misma 

naturaleza y origen y ii) omitió realizar la valoración probatoria con perspectiva 

de género pues, como víctima, goza de la presunción de veracidad sobre lo que 

acontece en los hechos narrados, por lo que debe tenerse como hecho 
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demostrado que los mensajes sí se publicaron, lo que considera acreditado a 

partir de las imágenes que aportó en una USB, aunado a que los entonces 

denunciados implícitamente admitieron su existencia, al limitarse a controvertir 

su autoría y que su contenido no actualizaba VPG.

Finalmente, solicita que esta Sala Monterrey entre al fondo de la controversia 

planteada en la instancia local.

2. El 9 de diciembre, se recibió en esta Sala Monterrey el medio de 

impugnación. El mismo día, la magistrada presidenta ordenó integrar el 

expediente del juicio electoral SM-JE-291/2024 y, por turno, lo remitió a la 

ponencia a cargo del magistrado Ernesto Camacho Ochoa.

3. El 17 siguiente, este órgano jurisdiccional reencauzó la demanda a juicio 

ciudadano, al ser la vía procedente para conocer de la controversia ya que se 

encuentra vinculada con VPG (SM-JDC-684/2024).

Estudio de fondo

Apartado preliminar. Materia de la controversia

1. Resolución impugnada5. El Tribunal de Guanajuato determinó la 
inexistencia de VPG en perjuicio de ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 

fundamento y motivación al final de la sentencia, al considerar que, de las 25 imágenes 

aportadas en una USB, objeto de denuncia: i) 15 no eran competencia de dicho 

órgano jurisdiccional al no estar relacionadas con algún derecho político-electoral 

de la denunciante en el ejercicio de un cargo público surgido por el voto popular, 

sino que hacían referencia a su desempeño como encargada de Atención 

Ciudadana, lo que derivaba de una relación contractual-laboral y ii) no se acreditó 

la existencia de 10 de las supuestas publicaciones restantes.

2. Pretensiones y planteamientos. La parte actora pretende que esta Sala 

Monterrey revoque la sentencia impugnada al considerar que el Tribunal Local: 

i) fue incongruente porque, por una parte, analizó el fondo de 15 publicaciones y 

determinó que existe violencia pero no es competencia de la materia electoral, 

por lo que dio vista a la Fiscalía Especializada, lo que evidencia que, para la 

responsable, dichas publicaciones sí existen y son verídicas, sin embargo, por 

otra parte, estableció que no se acreditó la existencia de las 10 publicaciones 

5 Sentencia emitida el 29 de noviembre en el juicio TEEG-PES-149/2024. 
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restantes, por lo que no se actualizó la VPG, lo que, en su concepto, es una clara 

contradicción al tener todas las publicaciones la misma naturaleza y origen y ii) 
omitió realizar la valoración probatoria con perspectiva de género pues, como 

víctima, goza de la presunción de veracidad sobre lo que acontece en los hechos 

narrados, por lo que debió tener como hecho demostrado la existencia de las 

publicaciones, las cuales considera acreditadas a partir de las imágenes que 

aportó en una USB, aunado a que los entonces denunciados implícitamente 

admitieron su existencia, al limitarse a controvertir su autoría y que su contenido 

no actualizaba VPG.

3. Cuestión a resolver. Determinar si, a partir de las consideraciones de la 

responsable y los planteamientos de la parte actora, ¿fue correcto que el Tribunal 

Local determinara la inexistencia de VPG? 

Apartado I. Decisión 

Esta Sala Monterrey considera que debe confirmarse la resolución del Tribunal 

de Guanajuato que declaró la inexistencia de VPG al determinar que, de las 

25 imágenes aportadas en una USB, objeto de denuncia: i) 15 no eran 

competencia de dicho órgano jurisdiccional al no estar relacionadas con algún 

derecho político-electoral de la denunciante en el ejercicio de un cargo público 

surgido por el voto popular, sino que hacían referencia a su desempeño como 

encargada de Atención Ciudadana, lo que derivaba de una relación contractual-

laboral y ii) no se acreditó la existencia de 10 de las supuestas publicaciones 

restantes.

Lo anterior, porque contrario a lo sostenido por ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia: i) la responsable no 

emitió pronunciamiento respecto de la existencia o no de 15 de las publicaciones 

denunciadas y si estas constituían algún tipo de violencia, por lo que no existe 

la supuesta incongruencia y/o contradicción que alega y ii) la presunción de 

veracidad en favor de la posible víctima de VPG, no genera en automático la 

acreditación de los hechos objeto de denuncia pues existe el deber de aportar 

los elementos probatorios idóneos para sustentar su dicho, por lo que, en el caso 

de la prueba documental aportada por la actora, debía encontrarse corroborada 

por algún otro medio de convicción.
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Apartado II. Desarrollo y Justificación de la Decisión 

1. Marco normativo sobre la doctrina metodológica judicial sobre la 
protección de los derechos político-electorales y directrices procesales 
mínimas para el análisis de asuntos en los que se alegue la obstaculización 
de un derecho político-electoral, VPG o violencia política

1.1. Identificar los hechos de manera individual y luego contextual

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que los órganos 

jurisdiccionales deben impartir justicia con base en una perspectiva de género, 

para lo cual, tiene que implementarse un método en toda controversia judicial, 

aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de verificar si existe una situación 
de violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida impartir 

justicia de manera completa e igualitaria6.

Entre los elementos a verificar, se tienen que cuestionar los hechos y valorar 
las pruebas desechando cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin 

de visualizar las situaciones de desventaja provocadas por condiciones de sexo 

o género. 

Por su parte, la Sala Superior ha establecido que cuando se alegue VPG, las 

autoridades electorales deben realizar un análisis de todos los hechos y 
agravios expuestos, a fin de hacer efectivo el acceso a la justicia y el debido 

proceso7.

En asuntos en los que se plantea la obstaculización a un derecho político-

electoral, bajo la modalidad de VPG, los tribunales encargados de conocer del 

tema tienen el deber de precisar los hechos que pueden obstaculizar un 
derecho político-electoral, en principio, individualizándolos y 
subsecuentemente valorándolos en su conjunto, para resolver con 
auténtica exhaustividad8. 

6 Jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ACCESO 
A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.
7 Criterio que sostuvo en el SUP-RAP-393/2018 y acumulados, en el que señaló: Así, para esta Sala Superior, en este 
tipo de procedimientos las autoridades deben tomar en cuenta que: 

Actuar con debida diligencia es un deber reforzado en casos donde se alega violencia contra las mujeres. Ello, de 
acuerdo con lo establecido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Todos los hechos y elementos del caso deben estudiarse de forma integral ya sea para determinar la procedencia del 
inicio de un procedimiento o bien para fincar las responsabilidades.

Se deben explorar todas las líneas de investigación posibles con el fin de determinar qué fue lo sucedido y qué impacto 
generó.

Cuando el material probatorio no sea suficiente para aclarar la situación de violencia, vulnerabilidad o discriminación 
por razones de género, ordenar las pruebas necesarias para detectar dichas situaciones […]
8 Criterio sostenido por esta Sala Monterrey en el juicio SM-JE-48/2021, en el cual se estableció: En efecto, un principio 
general del derecho es que los Tribunales tienen el deber de atender los planteamientos de las partes y de hacerlo de 
manera congruente, con independencia del sentido de la respuesta, derivado del mandato constitucional de justicia 
completa (artículo 17 de la Constitución Federal).
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Lo anterior, bajo la lógica de que los procedimientos sancionadores, en general, 

conforme a la doctrina judicial sugerentemente deben atender a la metodología 

apropiada para el estudio y análisis de este tipo de asuntos9.

En ese sentido, en un primer nivel de análisis, corresponde al estudio 

individualizado de las conductas denunciadas, para determinar su naturaleza 

y características específicas propias.

Es decir, identificar si alguno de los actos denunciados se ubica, a partir de la 

sola afirmación, en algún supuesto de afectación de un derecho político-electoral, 

en los términos definidos por la doctrina judicial (no prohibidos por la 

jurisprudencia o interpretados en una línea jurisprudencial sólida), como son, ser 

convocado a las sesiones, participar en las mismas, votar como ejercicio del voto 

y con elementos imprescindibles para tales efectos.

Lo anterior, porque, necesariamente, el hecho denunciado debe ajustarse a los 

supuestos de obstaculización del ejercicio del cargo, pues, de otra manera, 

podrían demostrarse actos irregulares o violencia de género, pero no en el 

ámbito de los elementos que han sido considerados en la doctrina judicial como 

parte de algún derecho político-electoral y, por tanto, tutelables en la materia. 

1.2. Identificar las normas que pudiesen ser afectadas, para verificar la 
procedencia del juicio o procedimiento, sin prejuzgar de fondo sobre la 
existencia o no de la violación

Como segundo nivel, los tribunales electorales deberán identificar las normas 

que pudiesen ser afectadas, con la finalidad de que, de una confronta entre los 

hechos que fueron sometidos a su conocimiento y lo descrito en dichas normas 

jurídicas, se verifique si los hechos se subsumen en las hipótesis normativas10.

Esto, para definir la procedencia o no del juicio o procedimiento especial 

sancionador, sin prejuzgar de fondo sobre la existencia de la violación a las 

normas. 

Asimismo, como se indicó, especialmente, en asuntos en los que se plantea la obstaculización a un derecho político-
electoral, bajo la modalidad de VPG, los tribunales encargados de conocer del tema tienen el deber de precisar los hechos 
que pueden obstaculizar un derecho político-electoral, en principio, individualizándolos y subsecuentemente valorándolos 
en su conjunto, para resolver con auténtica exhaustividad.
9 Como esta Sala Monterrey ha considerado, entre otras, en el SM-JE-47/2020 aprobado por unanimidad. 
10 Similar criterio estableció esta Sala Regional al resolver el SM-JE-47/2020, en el que señaló que bajo un análisis 
contextualizado de los hechos narrados y, al margen de su acreditación, no se advierte que los mismos configuren 
violencia política en razón de género, puesto que, por una parte, ninguna de las conductas mencionadas se encuentra 
dentro del catálogo establecido en el artículo 6, fracción VI, del cuerpo normativo referido y, por otra, tampoco concurren 
los elementos contenidos en la jurisprudencia 21/2018.
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1.3. En el fondo, verificar individualmente si cada uno de los hechos 
constituye la afectación a un derecho político-electoral susceptible de 
revisión judicial en el ámbito electoral (es decir, que no se prejuzga sobre 
su legalidad en otros ámbitos), para concluir si existe o no obstaculización 
a algún derecho

En un siguiente nivel de análisis, en el fondo, se deberá verificar 
individualmente si cada uno de los hechos constituye afectación a un 
derecho político-electoral, susceptible de ser revisado en la instancia 
electoral y, en su caso, se realizará un análisis en conjunto de los hechos, a fin 

de que, bajo una perspectiva sensible o reforzada, permita advertir si existen 

mayores elementos para considerar una sistematicidad o continuidad de 

acciones que afectan los derechos político-electorales involucrados.

Lo anterior, porque debe tenerse en cuenta que entre las finalidades primordiales 

de las normas jurídicas es que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, sancionen y contribuyan a erradicar la VPG.

Cabe resaltar que la competencia de las autoridades electorales no se surte 

solamente cuando las presuntas víctimas de la VPG ocupan un cargo de elección 

popular, sino que existen otras hipótesis que actualizan la competencia de las 

autoridades electorales, lo cual debe determinarse en cada caso.

En ese sentido, en el ámbito judicial electoral, necesariamente, el hecho 

denunciado o alegado debe estar relacionado con el ejercicio de algún 
derecho político-electoral, a fin de que pueda ser revisado por autoridades en 

la materia.

Lo anterior, a fin de determinar, por ejemplo, si existe obstaculización del ejercicio 

del cargo, sin prejuzgar sobre su legalidad en otros ámbitos, pues, de otra 

manera, podrían demostrarse actos irregulares o violencia de género, pero no en 

el ámbito de los elementos que han sido considerados en la doctrina judicial como 

parte de algún derecho político-electoral y, por tanto, tutelables en la materia 

electoral.

Esto es congruente con el adecuado sistema de distribución de competencias y 

funciones que en una lógica de transversalidad tiene por objeto salvaguardar o 

proteger a las mujeres de cualquier acto constitutivo de VPG que pudiera 

afectarles, al mismo tiempo que salvaguarda los principios de legalidad y 
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seguridad jurídica que subyacen a dicho sistema de distribución de 

competencias. 

2. Caso concreto

El asunto tiene su origen en la denuncia interpuesta por ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia contra quien resultara 

responsable por las supuestas expresiones emitidas en su perjuicio en la 

columna de opinión Miguel Arcángel, publicada en el portal digital de noticias 

News San Miguel, mismas que, desde su perspectiva, constituían VPG.

Ello, al considerar que en dichas publicaciones se hacía referencia a los puestos 

que ha tenido, concretamente al más reciente en el gobierno municipal de San 

Miguel de Allende, el cual, supuestamente obtuvo porque es hija del talego, ya 

que ella no ha ganado nada por su cuenta, lo que estima misógino y que 

definitivamente se le ataca por su condición de mujer y no como servidora 

pública pues se le presenta como alguien que no tiene capacidad para 

desempeñar un trabajo y que lo que ha ganado es únicamente gracias a su 

padre.

Además, alegó que se le apodó como la talega con la intención de denostar sus 

orígenes (Comunidad La Talega), pues nunca se ha presentado con ese 

sobrenombre.

Señaló que también se mencionó que a su lugar de trabajo se le conoce como 

la oficina de las Emma Coronel, porque supuestamente trabajan buchonas, lo 

que le generaba agravio porque representa un fenómeno cultural en México que 

busca el lujo con el objetivo de encajar en un estatus de nivel social alto, aunado 

a que esas mujeres son parejas, esposas o novias de narcotraficantes, lo cual 

afecta su condición de mujer.

Por otra parte, refirió que se relataban supuestas actividades en su carácter 

personal, al mencionar que se puso una borrachera en el festejo del grito de 

independencia de 2022 y que, incluso, le mandaron policías para cuidarla, lo que 

es falso y la representa como una persona con problemas de alcoholismo, así 

como que festejó su cumpleaños, lo cual no es un tema de interés público sino 

una intromisión a su vida privada.
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Afirmó que las publicaciones demeritan la responsabilidad y la importancia que 

tiene el dirigir un partido político a nivel municipal y su calidad de mujer, al 

señalar que su función como presidenta del PRI en San Miguel de Allende es 

intrascendente, ya que representa a un partido PEDORRO que se encuentra en 

los años más desteñidos de su historia.

Asimismo, alegó que su imagen pública fue denostada, porque se hizo referencia 

a que fue humillada públicamente al ser despedida y luego reincorporada por el 

alcalde, así como que se encontraba en un escándalo de corrupción y tráfico de 

influencias, cuando no existe ninguna denuncia en su contra, ni ha sido 

notificada de algún procedimiento.

El Tribunal de Guanajuato declaró la inexistencia de VPG, al considerar, por 

un lado, que lo descrito por ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento 

y motivación al final de la sentencia en su escrito de denuncia, en contraste con 15 de 

las imágenes aportadas en una USB, no correspondía a la materia electoral, por 

lo que carecía de competencia para conocer sobre los hechos denunciados.

Lo anterior, porque de la narración de las circunstancias en las que la parte actora 

alegó se cometió la infracción, no correspondían al de una mujer que estuviera 

ejerciendo un cargo público surgido del voto popular, o bien, que obstaculizara o 

anulara el reconocimiento, goce y/o ejercicio de sus derechos político-electorales.

Es decir, si bien la parte actora se ostentó como entonces candidata a una 

diputación local por el PRI, así como presidenta del Comité Municipal de dicho 

instituto político, las imágenes no aludían a esas calidades, sino que se referían 

a su desempeño como encargada de Atención Ciudadana, por lo que el ejercicio 

de sus labores derivaba de una relación de tipo jurídica contractual-laboral, y no 

a una vertiente del derecho al voto, por lo que no podría actualizarse la VPG.

En ese sentido, dio vista a la Fiscalía Especializada.

Por otro lado, en cuanto a las 10 supuestas publicaciones restantes, determinó 

que tenía competencia para analizarlas, porque el mensaje se centra en la 

candidatura de ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación 

al final de la sentencia, sin embargo, tuvo por no demostrada su existencia pues, si 

bien la Oficialía Electoral certificó 2 ligas de internet y los archivos almacenados 

en una USB aportada, lo cierto es que las primeras sólo se refieren al portal de 
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internet del medio de comunicación y a su cuenta en Facebook, aunado a que el 

contenido de dicha USB se desconoce su origen.

Por tanto, al no tener certeza del origen de los archivos PDF alojados en la USB, 

se les otorgó un valor indiciario, por lo que resultaban insuficientes para 

demostrar la existencia de las publicaciones, aunado al hecho de que la 

denunciante omitió proporcionar mayores elementos de convicción para dar 

soporte a sus afirmaciones.

En ese sentido, ante la no acreditación de la existencia de las publicaciones 

materia de queja, concluyó que no era posible determinar la configuración o no 

de la VPG.

Frente a ello, ante esta Sala Regional, la parte actora alega que el Tribunal Local:

i) Fue incongruente porque, por una parte, analizó el fondo de 15 mensajes y 

determinó que existe violencia pero que no es competencia de la materia 

electoral, por lo que dio vista a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, 

lo que, en su concepto, evidencia que para la responsable, dichas publicaciones 

sí existen y son verídicas, sin embargo, por otra parte, estableció que no se 

acreditó la existencia de la publicación de los 10 mensajes restantes, por lo que 

no se actualizó la VPG, lo que, en su concepto, es una clara contradicción al tener 

la misma naturaleza y origen.

ii) Realizó una indebida valoración probatoria, pues omitió hacerlo con 

perspectiva de género, ya que, como víctima, goza de la presunción de veracidad 

sobre lo que acontece en los hechos narrados, por lo que debió tener como hecho 

demostrado la existencia de las publicaciones, las cuales considera acreditadas 

a partir de las imágenes que aportó en una USB, aunado a que los entonces 

denunciados implícitamente admitieron su existencia, al limitarse a controvertir 

su autoría y que su contenido no actualizaba VPG.

3. Valoración

Tema 1. El Tribunal de Guanajuato determinó que carecía de 
competencia para pronunciarse respecto a 15 de las publicaciones 
denunciadas al no ser de naturaleza electoral

3.1. Agravio. ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al 

final de la sentencia alega que el Tribunal Local fue incongruente porque, por una 
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parte, analizó el fondo de 15 de los mensajes denunciados y determinó que existe 

violencia pero no era competencia de la materia electoral, por lo que dio vista a 

la Fiscalía Especializada, lo que evidencia que, para la responsable, dichas 

publicaciones sí existen y son verídicas, sin embargo, por otra parte, estableció 

que no se acreditó la existencia de la publicación de los 10 mensajes restantes, 

por lo que no se actualizó la VPG, lo que, en su concepto, es una clara 

contradicción al tener la misma naturaleza y origen.

3.1.1. Respuesta. No tiene razón, porque parte de la idea equivocada de que el 

Tribunal Local realizó un análisis de fondo de 15 de las supuestas publicaciones 

denunciadas para poder determinar que carecía de competencia para conocer 

de los hechos controvertidos al no ser de naturaleza electoral.

En efecto, de la sentencia impugnada se advierte que el Tribunal de Guanajuato 

únicamente analizó el requisito procesal de procedencia, consistente en verificar 
si lo descrito por la denunciante era de naturaleza electoral, esto es, si los 

hechos narrados en su denuncia incidían en los derechos político-electorales, lo 

cual no implica un estudio de fondo respecto a su existencia o no.

La responsable determinó que 15 de las imágenes aportadas por la denunciante 

no era de naturaleza electoral al no ubicarse en alguno de los supuestos de VPG, 

por lo que carecía de competencia para pronunciarse al respecto, incluso, señaló 

que pudiera tratarse de otro tipo de violencia que requeriría de la intervención 

de otras autoridades.

Lo anterior lo sostuvo a partir de la consideración esencial de que las 
circunstancias en las que la parte actora alegó que se cometió la infracción, 

no correspondían al de una mujer que estuviera ejerciendo un cargo público 

surgido del voto popular, o bien, que obstaculizara o anulara el reconocimiento, 

goce y/o ejercicio de sus derechos político-electorales.

Además, señaló que, si bien la parte actora se ostentó como entonces candidata 

a una diputación local por el PRI, así como presidenta del Comité Municipal de 

dicho instituto político, las imágenes no aludían a esas calidades, sino que se 

referían a su desempeño como encargada de Atención Ciudadana, por lo que el 

ejercicio de sus labores derivaba de una relación de tipo jurídica contractual-

laboral, y no a una vertiente del derecho al voto, por lo que no podría actualizarse 

la VPG.
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Por tanto, al advertir que los hechos denunciados podrían constituir otro tipo de 

falta distinta a la VPG, determinó que lo procedente era dar vista a la Fiscalía 

Especializada para que actuara en términos de sus facultades y competencias.

De ahí que no existe la supuesta incongruencia y/o contradicción que alega la 

parte actora, porque la responsable no se pronunció respecto a la existencia o 

no de las supuestas publicaciones denunciadas y si estas constituían algún tipo 

de violencia, sino que se limitó a señalar que no eran revisables en el ámbito 

electoral al no afectar algún derecho político-electoral de la denunciante. 

Tema 2. La presunción de veracidad en favor de la posible víctima de 
VPG, no genera en automático la acreditación de los hechos 
denunciados

3.2. Agravio. La parte actora señala que la autoridad responsable realizó una 

indebida valoración probatoria, pues omitió hacerlo con perspectiva de género, 

ya que, como víctima, goza de la presunción de veracidad sobre lo que acontece 

en los hechos narrados, por lo que debió tener como hecho demostrado la 

existencia de las publicaciones, las cuales considera acreditadas a partir de las 

imágenes que aportó en una USB, aunado a que los entonces denunciados 

implícitamente admitieron su existencia, al limitarse a controvertir su autoría y 

que su contenido no actualizaba VPG.

3.2.1. Respuesta. No tiene razón la actora, porque la presunción de veracidad 

en su favor como posible víctima de VPG no genera en automático la acreditación 

de los hechos objeto de denuncia, sino que debió aportar los elementos 

probatorios idóneos y suficientes para sustentar su dicho, aunado a que, en todo 

caso, la prueba documental aportada por la actora debía encontrarse 

corroborada por algún otro medio de convicción, lo cual no ocurrió en el presente 

asunto.

En efecto, conforme a la doctrina judicial, el análisis probatorio con perspectiva 

de género implica revisar la declaración de la víctima en conjunto con otros 

elementos de convicción, como pudieran ser pruebas circunstanciales, indicios y 

presunciones, los cuales deben ser utilizados como medios de prueba, siempre 
que de ellos puedan inferirse conclusiones consistentes sobre los 
hechos11, tal y como lo realizó la autoridad responsable.

11 Amparo Directo en Revisión 3186/2016 y 1412/2017.



SM-JDC-684/2024

25

En relación a ello, la Primera Sala del máximo órgano jurisdiccional ha sostenido 

que si bien es posible determinar la responsabilidad de una persona a través de 

la prueba indiciaria o circunstancial, lo cierto es que deben concurrir diversos 
requisitos para que la misma se estime actualizada, pues de lo contrario 

existiría una vulneración al principio de presunción de inocencia12.

Bajo ese contexto, los elementos que deben concurrir son: los indicios y la 

inferencia lógica. 

Respecto a los indicios, estos deben cumplir con 4 requisitos:

1) Deben estar acreditados mediante pruebas directas, esto es, los indicios 
deben encontrarse corroborados por algún medio de convicción, 

pues de lo contrario, las inferencias lógicas carecerían de cualquier 
razonabilidad al sustentarse en hechos falsos;

2) Deben ser plurales, pues la responsabilidad no se puede sustentar en 

indicios aislados;

3) Deben ser concomitantes al hecho que se trata de probar, es decir, con 

alguna relación material y directa con el hecho infractor y con el victimario;

4) Deben estar interrelacionados entre sí, de tal manera que deben 

converger en una solución, pues la divergencia de alguno restaría eficacia 

a la prueba circunstancial en conjunto.

Por otra parte, en criterio de esta Sala Regional, para poder analizar los 

elementos constitutivos de una falta, en primer lugar, las conductas materia de la 

denuncia deben quedar plenamente demostradas con las constancias que 
obran en el expediente, esto es, que no exista duda de que éstas efectivamente 

se llevaron a cabo13.

Además, esta Sala Monterrey ha sostenido que en los asuntos relacionados con 

VPG, los hechos tienen presunción de ser ciertos, siempre que se corroboren 
con cualquier otro indicio, a fin de ser valorados en forma conjunta y determinar 

si resultan o no suficientes para acreditar lo pretendido14.

12 Criterio contenido en la Tesis 1ª. CCLXXXIV/2013 (10ª), de rubro: “PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. 
REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INDICIOS PARA QUE LA MISMA SE PUEDA ACTUALIZAR”. Décima Época, 
Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXV, octubre de 2013, Tomo 2, página 1057.
13 Criterio sostenido en el SM-JDC-90/2023.
14 Similar criterio sostuvo esta Sala Monterrey en el SM-JDC-511/2024 y acumulado.
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Es decir, como se señaló, la presunción de veracidad del dicho de la víctima no 

genera en automático la acreditación de los hechos objeto de denuncia pues 

existe el deber de aportar los elementos probatorios idóneos para sustentar su 

dicho, por lo que, en el caso de la prueba documental aportada por la actora, 

debía encontrarse corroborada por algún otro medio de convicción.

En ese sentido, fue correcto que el Tribunal de Guanajuato determinara que 
los archivos contenidos en la USB eran insuficientes para, sin lugar a duda, 

tener plenamente acreditada la existencia de las publicaciones denunciadas, ya 

que no existió la certeza de su origen, por lo que no era posible otorgarle un valor 

probatorio pleno ya que solo genera un indicio leve y aislado, sin eficacia 

probatoria plena al no establecerse las circunstancias específicas en las que fue 

obtenido, ni las de modo, tiempo y lugar, así como quién lo realizó y bajo qué 

condición.

Aunado a lo anterior, debidamente el Tribunal Local precisó que ELIMINADO: DATO 

PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia faltó a la 

carga de la prueba, por lo que no derrotó la presunción de inocencia en favor de 

los denunciados, incluso, en la audiencia de pruebas y alegatos, al realizar la 

relatoría de las pruebas que integraban el expediente, la denunciante tuvo la 

posibilidad de advertir que no obraba prueba fehaciente de la existencia de las 

publicaciones, por lo que podía y debía aportar mayores elementos de convicción 

para comprobar su dicho, lo que en el caso no ocurrió.

Es preciso señalar que, a partir de las acusaciones de ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia, la instancia 

sustanciadora realizó las diligencias correspondientes a fin de recabar los 

elementos probatorios, de los cuales únicamente se acreditó la existencia de la 

página de internet del medio de comunicación digital, sin que ello sea 
controvertido ante esta instancia.

Por su parte, el Tribunal Local, a partir de corroborar y valorar la certificación 

asentada en el acta de Oficialía Electoral que obra en el expediente, concluyó 

que no se alcanzó a demostrar la existencia de las publicaciones, es decir, que 

se hubieran realizado las expresiones que fueron materia de la denuncia y que 

la promovente consideró constituían VPG en su contra.
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De manera que, ante la insuficiencia de pruebas que demostraran la existencia 

de los actos denunciados, fue correcto que finalmente concluyera que eran 

inexistentes los hechos expuestos y, en consecuencia, la VPG alegada.

En ese sentido, le correspondía a la parte actora aportar los elementos idóneos 

para demostrar la existencia de los hechos que denunciaba, o en todo caso, 

evidenciar por qué la prueba documental aportada en el procedimiento era apta 

para acreditarlos, sin que resulte suficiente que se limite a señalar que, como 

posible víctima de VPG, operaba en su favor la presunción de veracidad de los 

hechos.

Ciertamente, en materia de VPG, en la etapa de instrucción resulta 

preponderante la declaración de la víctima respecto a los hechos materia de la 

infracción, a fin de agotar todas las líneas de investigación posibles, sin embargo, 

la responsable no podía eximir a la denunciante de aportar pruebas, directas 
o indirectas, que demostraran fehacientemente la autoría de los hechos 
denunciados, lo cual resulta razonable a fin de conciliar los principios que rodean 

el caso, como son la perspectiva de género, pero también, la presunción de 

inocencia e igualdad procesal, pues a pesar de haber expuesto el contexto en el 

cual pudieron acontecer los hechos, omitió acreditar que efectivamente se 

realizaron las publicaciones.

Máxime si en el escrito de contestación, los denunciados controvirtieron su 
autoría, por lo que, contrario a lo que señala la parte actora, no puede acreditarse 

un reconocimiento implícito de los hechos o restarse importancia a sus 

argumentos, aunado a que ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento 

y motivación al final de la sentencia no controvierte de manera eficaz los razonamientos 

de la responsable por los que determinó que, aun cuando las personas 

denunciadas no cuestionaron la existencia de las publicaciones, lo cierto es que 

argumentaron la falta de elementos de convicción respecto de su autoría y, 

cuando señalaron que los hechos denunciados no configuraban VPG, ello lo 

hicieron sobre la base de lo dicho por la denunciante y las imágenes aportadas 

en su escrito y no así, como aduce la parte actora, sobre su existencia en la 

página de internet.

Además, en cuanto a la figura de la confesión calificada divisible que alega la 

parte actora en su demanda, es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación que un razonamiento doctrinal que permitiera al juzgador hacer una 
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selección de los elementos de prueba a tomar en cuenta y elegir aquellos que 

desfavorecieran al inculpado, no es compatible con un modelo penal de corte 

democrático, el principio de presunción de inocencia y la concepción de que el 

derecho penal no solo busca sancionar culpables, en cambio, también proteger 

al inocente; aspectos que resultan aplicables al Derecho sancionador electoral15.

3.2.2. No pasa desapercibido para este órgano jurisdiccional que, tal y como lo 

señala la parte actora, el Tribunal Local únicamente realizó la valoración 

probatoria conforme a las reglas ordinarias, es decir, sin tomar en cuenta que en 

los casos en los que se alega VPG debe realizarse bajo una perspectiva de 

género, por lo que, como se dijo, en la etapa de instrucción resulta preponderante 

la declaración de la víctima respecto a los hechos materia de la infracción, así 

como que los hechos denunciados revisten una presunción de ser ciertos.

Sin embargo, dicho alegato resulta ineficaz porque lo cierto es que, aún y cuando 

la responsable hubiese juzgado con dicho parámetro, como se adelantó, tal 

presunción de veracidad no genera en automático la acreditación de los hechos 

objeto de denuncia.

Incluso, considerando que, al estar la controversia planteada relacionada con 

VPG, pudiera efectuarse la reversión de la carga de la prueba, en el que la 

finalidad es evidenciar los hechos denunciados que sean imposibles o 
difíciles de comprobar, en el caso concreto no opera porque se tratan de 

mensajes que presuntamente derivan de publicaciones difundidas en una página 

de internet que tienen un carácter público y de fácil acceso, por lo que la actora 

estuvo en posibilidad de acreditar, con elementos idóneos, su dicho.

En ese sentido, tal y como lo sostuvo el Tribunal Local, los archivos en formato 

PDF alojados en una USB aportada por la parte actora, resultan insuficientes 

para acreditar la existencia de las supuestas publicaciones denunciadas.

Por tanto, lo procedente es confirmar la sentencia impugnada.

Resuelve

Único. Se confirma la resolución controvertida.

15 Amparo Directo en Revisión 3048/2014.
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En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido; en su caso, 

devuélvase la documentación que en original haya exhibido la responsable.

Notifíquese como en derecho corresponda. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada Claudia Valle 

Aguilasocho, el Magistrado Ernesto Camacho Ochoa, integrantes de la Sala 

Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, y la 

Secretaria de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrada Elena Ponce Aguilar, 

ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral.
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